PROYECTO DE COMUNICACIÓN – EXPEDIENTE Nº 02/2015


VISTO:

La situación actual de casos de hantavirus en nuestro distrito; y

CONSIDERANDO:

Que, dicha zoonosis puede ir en aumento.

Que, el honorable concejo deliberante, posee herramientas y recursos para colaborar en dicho tema.

Que, al ser una enfermedad de baja incidencia pero alto impacto social no se avanzado demasiado en la búsqueda de soluciones a largo plazo.

Que es una enfermedad que está presente en todo el país.

Que, el 95%  de los países de América padecen esta zoonosis.

Que, por más que el departamento ejecutivo, este trabajando en este tema de manera responsable, pero como  dice el refrán “lo que abunda no daña”

Que, es importante que todos los profesionales de nuestra salud, que ejercen tanto en el ámbito privado como público, tengan  información actualizada de dicho tema, para tenerlo presente como diagnostico diferencial.

Que, vivimos en una zona endémica de hantavirus, leptospira y fiebre hemorrágica argentina.

Que, el hantavirus es una enfermedad viral aguda grave, causada por el virus hanta. Los ratones de campo (principalmente los colilargos) lo transmiten a las personas, eliminando el virus en la saliva, las heces y la orina.

Que, hay que evitar la convivencia con roedores y el contacto con sus secreciones.

Que, hay que evitar que los mismos entren y hagan nido en las viviendas y galpones.


POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de: 

COMUNICACION

Artículo 1º: Decláre de interés legislativo por este H. Cuerpo, una campaña de campaña de concientización y prevención de hantavirus en todo el distrito de 25 de mayo.

Artículo 2º: Se comunique al Círculo Medico de nuestra ciudad, que este honorable cuerpo colaborara en todo lo necesario, si es que el mismo desea realizar jornadas de capacitación entre sus pares, con respecto a dicho tema.

Artículo 3º: Envié material publicitario del tema a los diferentes medios radiales y televisivos de nuestra ciudad; como a si también a los establecimientos educativos de nuestro distrito.

Artículo 4º: Utilice fondos de su propio presupuesto, para panfletear y comprar  productos  desratización, para enviar a diferentes barrios de nuestra ciudad, como a si también a todos los pueblos de nuestro distrito, reforzando de este modo la entrega que está realizando la dirección de bromatología de nuestro municipio. 
Artículo 5º: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución.
Artículo 6º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo y al círculo medico de nuestra ciudad.
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